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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: EDUARDO BARRAZA ANGULO. 
DEMANDADO: FIDELINA ROCHA DIAZ y OTROS.  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2013-00084-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso el cual fue devuelto el 
día 18 de octubre de 2023 de manera física y digital por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta 
Ciudad mediante Oficio No. 0417, el cual contiene auto de fecha 26 de septiembre de 2.023 
proferido por ese Despacho, que ordena la devolución del expediente de la referencia a este 
Juzgado, con base a que no se encuentra notificada la demandada Sra. ANGELA ROMÁN 
RAMÍREZ, y que, el Juzgado no se pronunció respecto a la solicitud presentada por la Dra. 
FIDELINA ROCHA de dejar sin efecto el auto de fecha 28 de abril de 2.018, mediante el cual se 
nombra nueva terna de curadores a la demandada Sra. Román Ramírez. Al respecto, le informo 
que el día 3 de julio del año 2.018 la Dra. Fidelina Rocha Diaz allegó poder conferido por la 
demandada Sra. ANGELA ROMÁN RAMÍREZ, para que en su nombre y representación se 
hiciera parte dentro del proceso de la referencia, según consta a folio 279 del expediente físico/ 
archivo02pdf67 del digital. Sírvase a proveer. 
 

Barranquilla, 19 de octubre de 2.023.        

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                               Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el expediente de la referencia, se observa que 
en efecto el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 26 de septiembre de 
2.023 ordenó la devolución del expediente de la referencia bajo el supuesto que la demandada Sra. 
ANGELA ROMÁN RAMÍREZ no se encuentra “legalmente” notificada del auto admisorio de la 
demanda y que, por consiguiente no se cumple con lo previsto en el numeral 2 del Artículo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto, nótese que en auto de fecha 28 de abril de 2.018, se designó nueva terna de curadores 
Ad Litem a las demandadas, entre esas a la señora ANGELA ROMAN RAMIREZ, sin embargo, 
en virtud de que ninguno de los curadores había aceptado el cargo, el día 3 de julio del año 2.018 la 
Dra. Fidelina Rocha Diaz allegó memorial en el cual aporta poder que le confirió la aludida 
demandada Sra. ANGELA ROMAN RAMÍREZ con el fin de que en su nombre y representación 
se hiciera parte en el proceso de la referencia, y consecuentemente se dejara sin efecto el auto de 
fecha 28 de abril de 2.018, ante lo cual no es dable desatender que el artículo 301 del C.G.P 
(aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S.) establece: “ARTÍCULO 
301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. (…) Quien constituya apoderado 
judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 
se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. (…)” por lo tanto, es claro que la demandada Sra. ANGELA ROMÁN RAMÍREZ se 
encuentra notificada legalmente del presente proceso, y por tanto al no existir otros sujetos 
procesales a quien notificar se encuentra trabada la litis.  
 
Por lo anterior, a diferencia de lo considerado, este proceso sí cumple con los requisitos estipulados 
en el Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es: 
“(…)2. Remisión de procesos laborales. Para la remisión de procesos de la especialidad laboral, se 
deberá aplicar los siguientes criterios:2.1. En los juzgados laborales del circuito: a) Los procesos que 
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tengan contestación de la demanda y estén para la celebración de la primera audiencia. b) Los 
procesos laborales en los que no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Se exceptúan de la anterior remisión, los procesos laborales en 
los que se haya celebrado audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.”, sin que sea un impedimento para ello que el Juzgado de la época no haya 
emitido pronunciamiento respecto a la solicitud de dejar sin efecto el auto de fecha 28 de abril de 
2.018 mediante el cual se nombró nueva terna de curadores a la Sra. demandada ÁNGELA 
ROMÁN RAMÍREZ, y mucho menos, que la misma no haya presentado escrito de contestación de 
demanda, siendo que esta es una facultad que puede emplear o no la parte demandada como 
medio de defensa como bien lo estime, y tal como se indicó, se encuentra trabada la litis del 
proceso de la referencia al concurrir o estar notificados todos los sujetos procesales demandados, 
situación que habilita la celebración de la audiencia de que trata el articulo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual aún no se ha realizado en este asunto.  
 
Así las cosas, y como este Juzgado en razón a la medida de redistribución formulada por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico en el numeral 10 del Acuerdo No. CSJATA23-227 de 2.023 
luego de reunidas las condiciones ya no se encuentra habilitado para continuar con el trámite de 
este proceso, ordenará la devolución inmediata del expediente tanto físico como digital de la 
referencia al Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DEVUÉLVASE de manera inmediata el expediente digital y físico de la referencia al 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, para lo de su competencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, HÁGANSE las respectivas anotaciones en el libro radicador y demás 
registros correspondientes, así como en el Software de Sistema Siglo XXI TYBA. Así mismo, 
COMUNIQUESE esta remisión a las partes, a la Secretaría General del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico y a Soporte TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2013-00084-00 
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